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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, la respuesta de la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga y el acuerdo de reorganización actualizado allegado 

por la parte actora. Pasa para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 

25 de agosto de 2022. (R.A) 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

1.- De la respuesta de la Cámara de Comercio 

Póngase en conocimiento de los intervinientes, especialmente del deudor, la 

respuesta emitida por la CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, allegada 

mediante correo electrónico (C01, PDF. 64), en la cual informan que, procedieron 

a registrar la decisión del 4 de agosto de 2022, en el registro mercantil en el libro 

XIX y adjuntan el respectivo certificado de matrícula mercantil . 

 

2.- Del acuerdo de reorganización ajustado 

El Deudor a través de apoderado judicial presentó memorial de fecha 16/08/2022 

(C01, PDF. 62), con el que allegó, entre otros, el texto del acuerdo de 

reorganización con los ajustes señalados en la audiencia de aprobación del mismo 

(C01, PDF. 51); SE PONE EN CONOCIMIENTO de los acreedores del presente 

proceso.          

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE         
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